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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAIiIIENTO
TERRIfORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCURADU RIA AMBIFNTAL, DE PROTECC ION

Y BIENESTAR A LOS ANIMALESI

Ciudad de México, a I fl JtlI

Expediente: PAOT-2020-28¡14-SPA-2195

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

LrJLL

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2!,27 fracci'n lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-28/I4-SPA-

2195, relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te [a presente

Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así

como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I1{FoRMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito

Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denunc¡a,

asícomo para vetar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Derribo de arbolado

Los hechos denunciados señaLan el presunto derribo de dos individuos arbóreos, hechos que tuvieron lugar
calle Alva lxtl¡lxóch¡tl número 2, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, [a Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federal (ahora C¡udad de México), en s

artículo 118 establece que:

u
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(...) derribo de dos órboles s¡n contor con los permisos correspondientes (...) [hechos que tienen lugar
en calle Atva lxtlitxóch¡tl número 2, colonia obrera, Alcaldía cuauhtémoc] 1...)
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(...) Pora reolizor lo poda, derribo o trosplonte de árboles se requiere de outor¡zoc¡ón previo de lo
Del egoci ó n respectivo.
Lo delegación podró outorizor el derr¡bo, podo o trdsplonte de órboles, ubicados en bienes de dominio
público o en propiedodes de porticulares, cuondo se requiero paro lo solvaguorda de la integr¡dad de los
personos osus bienes, solamente en los súu,en¿es cososl
l. Cuondo existo r¡esgo reoly presente pora los personos o pora sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo ex¡sto r¡esgo reol y presente poro el potrimon¡o urbon¡st¡co o orqu¡tectónico del D¡str¡to
Federol;
lll. Cuondosean necesorios poro el soneom¡ento del órbol; y
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectoc¡ones sign¡f¡cot¡vos en lo ¡nfroestructuro del lugor donde
se encuentren. (...)

El m¡smo ordenamiento estipula en su artícuto 119 que

(...) Los personos que reolicen el derribo de órboles deberón llevor o cabo la restitución correspond¡ente
medionte lo compensoción físico o económ¡co. En todo coso se deberá tener como pr¡mero olternotivo lo
restitución físico o efecto de conservor lo cubiefto vegetol necesorio poro un equ¡librio ecológ¡co en el
Distr¡to Federol, y sólo en los supuestos que ello no seo posible se consideroró lo compensoción
económico. (...)

(...) Poro los efectos de lo presente Ley, se equípora ol derr¡bo de órboles cuolquier octo que provoque su
muerte. (...)

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de La Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se tuvo comunicación
con un h¿b¡tante del lugar, a quien se le informó el motivo de [a visita y refirió que se había realizado etderribo
de un individuo arbóreo, sin tramitar et permiso correspond¡ente.

Al respecto, de acuerdo a lo previsto por el artículo 87 de ta Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el
D¡str¡to Federal (hoy ciudad de México), que a la letra indica: (...) Corresponde o los Delegocíones lhoy
Alcaldíasl lo construcción, rehob¡litoción, odm¡n¡stroc¡ón, preservoción, protección, restouÍoc¡ón, forestoc¡ón,
reforestoción, fomento y v¡gilonc¡o de los óreos verdes estoblec¡dos en [sus demorcociones] (...); por [o cual,
corresponde a la Dirección de lmagen y Mantenimiento del Espacio Público de la Alcaldía Cuauhtémoc,
gest¡onar la rest¡tución del ejemplar arbóreo en comento.

Por lo anter¡or, a través del oficio PAOT-05-300/200-669+2022 esta Entidad solicitó a la Dirección de lmagen y
Mantenimiento del Espacio Público de la Alcaldía Cuauhtémoc, gest¡onar la rest¡tuc¡ón física del individuo
arbóreo en comento, tomando en cuenta lo establecido en et numeralg de la Norma Ambiental para el D¡stritof
Federal NADF-OOI-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir lasll
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personas fís¡cas, morales de carácter público o pr¡vado, autoridades, y en general todos aqueltos que reaticen
poda, derr¡bo, trasplante y restitución de árboles en el D¡strito Federal (hoy ciudad de México).

F¡nalmente, no habiendo actuaciones pendientes de realizar en et asunto que nos ocupa por parte de esta

Subprocuraduría, con fundamento en e[ artículo 27 fracc¡ón lll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, al haberse requerido a ta Dirección de lmagen y

Manten¡m¡ento del Espacio Público de ta Alcatdía cuauhtémoc, la restitución correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de esta se

emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resotverse y se:

PRIMERO. - Soticítese a [a Dirección de lmagen y Manten¡m¡ento del Espacio Públ¡co de ta Alcaldía

Cuauhtémoc, que una vez que se gest¡one la restitución del árbol derr¡bado lo haga de conocim¡ento a esta

Entidad.--------

SEGUNDo. - Téngase por conctuido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de es

Procuraduria, para su archivo y resguardo. -:---------------------------::--------:::r.----

V)
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. Se rec¡bió una denuncia ciudadana referente a el presunto derribo de dos ¡ndiv¡duos arbóreos, hechos
que tuvieron lugar calle Alva lxtt¡lxóch¡tl número 2, colon¡a Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, donde
personal adscr¡to a esta entidad realizó un reconocimiento de hechos, durante el cual fue informado
de que se realizó un derr¡bo por los habitantes del tugar sin contar con los permisos correspond¡entes.

. A través del of¡c¡o PAOT-05-300/200-6694-2022, esta esta ent¡dad sot¡citó a la Dirección de lmagen y
Mantenimiento del Espac¡o Púbt¡co de la Alcaldía cuauhtémoc, gestionar ta restituc¡ón física del árbol
de merito, [o anterior de conformidad con lo estabtec¡do en el numeral 9 de [a Norma Ambiental para

el D¡strito Federal NADF-001-RNAT-2015.

------ RESUELVE

Méx¡co.



"*
mqP

GOBIERNO DE L,A
ctuDAD DE ÉXtCO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADU RiA AMBITN IAL, DE PROTECCION

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2020-2844-SPA-2195

¡{o, de Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la D¡rección de lmagen y
Manten¡miento del Espacio Público de la Alcaldía Cuauhtémoc. --------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracc¡ón X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial de [a C¡udad de ¡¡éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento

t
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